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nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, acuerda:

Primero.–Abrir un periodo de información pública 
por un plazo de 20 días, a contar desde su publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado», de conformidad con el 
artículo 86.1 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

Segundo.–La documentación podrá examinarse y 
presentar las alegaciones que estime oportunas en las 
dependencias de la Agencia Española de Protección de 
Datos, c/ Jorge Juan, n.º 6, de Madrid, dentro del siguien-
te horario: De lunes a viernes de 9,30 h a 14 h.

Contra este acuerdo no cabe interponer recurso algu-
no, sin perjuicio de la posibilidad de recurrir la resolu-
ción que ponga fin a este procedimiento.

Mediante este documento se notifica a «Ericsson Es-
paña, S.A.U.», el presente acuerdo, según lo exigido en 
el artículo 58.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Madrid, 19 de febrero de 2008.–El Director de la 
Agencia Española de Protección de Datos, Artemi Rallo 
Lombarte. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE GALICIA

 8.830/08. Resolución del 30 de enero de 2008, del 
Servicio Provincial de Carreteras de A Coruña, 
por la que se señala la fecha para el levantamien-
to de actas previas a la ocupación de los bienes 
afectados por las obras Proyecto modificado nú-
mero 1 autovía AG-59 alternativa a la AC-841 y 
conexión con la red de alta capacidad de Santia-
go de Compostela. Tramo: enlace C.P. 8201 - 
Tras do Eixo, clave AC/99/073.01.2M1, término 
municipal de Teo.

El artículo 28 del vigente Estatuto de autonomía de 
Galicia establece en su apartado segundo la competencia 
de la Comunidad Autónoma gallega en el desarrollo le-
gislativo y la ejecución de la legislación del estado en 
materia de expropiación forzosa.

Con fecha de 21 de mayo de 2004 la Xunta de Galicia 
procedió a la declaración de la utilidad pública y urgente 
ocupación de los bienes y derechos necesarios a efectos 
de expropiación para la mencionada obra por Decre-
to 104/2004, publicado en el «Diario Oficial de Galicia», 
de fecha de 28 de mayo de 2004.

Con fecha de 1 de agosto de 2007, el Director General 
de Obras Públicas, por delegación de la Conselleira de 
Política Territorial, Obras Públicas y Transportes, aprobó 
el proyecto modificado número 1 autovía AG-59 alterna-
tiva a la AC-841 y conexión con la red de alta capacidad 
de Santiago de Compostela. Tramo: enlace C.P. 8201 - 
Tras do Eixo.

En su virtud y en cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación For-
zosa de 16 de diciembre de 1954 y 56 y siguientes del 
Reglamento para su aplicación, este Servicio, en uso de 
las facultades que le confiere el artículo 98 de la men-
cionada ley, ha resuelto convocar a los titulares de bie-
nes y derechos afectados que figuran en la relación ex-
puesta en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de 
Teo, para que comparezcan en los lugares, fechas y ho-
ras que se detallan a continuación, con el fin de proce-
der al levantamiento de las actas previas a la ocupación 
en las que se recogerán los datos necesarios para deter-
minar los derechos afectados, el valor de éstos y los 
perjuicios determinantes de la rápida ocupación, sin 
perjuicio de trasladarse al lugar de las fincas si lo consi-
deran necesario.

Lugar: Casa consistorial del Ayuntamiento de Teo.
Fecha: 3 de marzo de 2008 de las diez horas a las diez 

horas quince minutos La relación de titulares con los 
bienes y derechos afectados, así como el plano parcelario 
correspondiente estarán expuestos en el Ayuntamiento 

de Teo y el Servicio Provincial de Carreteras de A Coru-
ña (Plaza Luis Seoane, sin número, octava planta-15071 
A Coruña).

A dicho acto deberán acudir los titulares afectados 
personalmente o bien representados por la persona debi-
damente autorizada para actuar en su nombre, aportando 
los documentos acreditativos de su titularidad, documen-
to nacional de identidad y el último recibo de la contribu-
ción, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo esti-
man oportuno, de sus peritos y notarios.

Asimismo y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 56 del Reglamento de la ley de expropiación 
forzosa, se abre información pública durante un plazo 
de quince días, contados a partir del siguiente al de la 
publicación de la presente resolución y hasta el momen-
to del levantamiento del acta previa a la ocupación co-
rrespondiente, con el fin de que los interesados puedan 
formular por escrito, ante este Servicio Provincial de 
Carreteras de A Coruña, Plaza Luis Seoane, sin número, 
octava planta, las alegaciones que estimen pertinentes 
con el objeto de corregir los posibles errores padecidos 
al relacionar los bienes afectados por la urgente ocupa-
ción.

A Coruña, 30 de enero de 2008.–El jefe de Servicio 
accidental, Francisco Javier Bermejo Silva. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 8.824/08. Anuncio de la Dirección General de 
Minería y Energía relativo a la Admisión Defini-
tiva del Permiso de Investigación denominado: 
«Brufe» n.º 30.726.

Presentada por la entidad «Jesús Martínez Álvarez, 
S.A.» (CIF A-33031162) y domicilio en Carretera N-634 
en Cartavio-Coaña, solicitud de un Permiso de Investiga-
ción denominado «Brufe», para el recurso mineral arenis-
ca, de 9 cuadrículas mineras de extensión que se sitúan en 
el municipio de Vegadeo, se comunica que por Resolución 
de fecha 15 de noviembre de 2007 de la Consejería de In-
dustria y Empleo ha sido admitida definitivamente dicha 
solicitud, salvo mejor derecho y sin perjuicio de tercero, 
habiéndole correspondido el número 30.726 del Registro 
de Derechos Mineros, por lo que conforme lo dispuesto al 
respecto en la vigente normativa minera se abre el oportu-
no período de información pública, para que cuantos ten-
gan la condición de interesados y quisieran oponerse lo 
verifiquen mediante escrito a presentar en la Dirección 
General de Minería y Energía, (Plaza de España 1, 4.ª 
planta, 33007 Oviedo) hasta el límite de los veinte días 
hábiles contados a partir del siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial del Estado.

Oviedo, 17 de enero de 2008.–El Director General de 
Minería y Energía, Firmado: Isaac Pola Alonso. 

 8.825/08. Anuncio de la Dirección General de 
Minería y Energía relativo a la Admisión Defini-
tiva del Permiso de Investigación denominado: 
«Garganta» n.º 30.727.

Presentada por la entidad «Jesús Martínez 
Álvarez, S.A.» (CIF A-33031162) y domicilio en Ca-
rretera N-634 en Cartavio-Coaña, solicitud de un Per-
miso de Investigación denominado «Garganta», para el 
recurso mineral arenisca, de 6 cuadrículas mineras de 
extensión que se sitúan en el municipio de Vegadeo, se 
comunica que por Resolución de fecha 15 de noviembre 
de 2007 de la Consejería de Industria y Empleo ha sido 
admitida definitivamente dicha solicitud, salvo mejor 
derecho y sin perjuicio de tercero, habiéndole corres-
pondido el número 30.727 del Registro de Derechos 
Mineros, por lo que conforme lo dispuesto al respecto 
en la vigente normativa minera se abre su período de 

información pública, para que cuantos tengan la condi-
ción de interesados y quisieran oponerse lo verifiquen 
mediante escrito a presentar en la Dirección General de 
Minería y Energía, (Plaza de España 1, 4.ª planta, 33007 
Oviedo) hasta el límite de los veinte días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de su publicación en el Bo-
letin Oficial del Estado.

Oviedo, 17 de enero de 2008.–El Director General de 
Minería y Energía, Firmado: Isaac Pola Alonso. 

 8.826/08. Anuncio de la Dirección General de 
Minería y Energía relativo a la Admisión Defini-
tiva del Permiso de Investigación denominado: 
«Penachera» n.º 30.730.

Presentada por la entidad «Jesús Martínez Álvarez, 
S.A.» (CIF A-33031162) y domicilio en Carretera N-
634 en Cartavio-Coaña, solicitud de un Permiso de In-
vestigación denominado «Penachera», para el recurso 
mineral cuarcita, de 11 cuadrículas mineras de exten-
sión que se sitúan en los municipios de Navia y Villa-
yón, se comunica que por Resolución de fecha 19 de 
febrero de 2007 de la Consejería de Industria y Empleo 
ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de tercero, habiéndole 
correspondido el número 30.730 del Registro de Dere-
chos Mineros, por lo que conforme lo dispuesto al res-
pecto en la vigente normativa minera se abre el oportu-
no período de información pública, para que cuantos 
tengan la condición de interesados y quisieran oponerse 
lo verifiquen mediante escrito a presentar en la Direc-
ción General de Minería y Energía, (Plaza de España 1, 
4.ª planta, 33007 Oviedo) hasta el límite de los veinte 
días hábiles contados a partir del siguiente al de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado.

Oviedo, 23 de enero de 2008.–El Director General de 
Minería y Energía, Firmado: Isaac Pola Alonso. 

 8.827/08. Anuncio de la Dirección General de 
Minería y Energía relativo a la Admisión Defini-
tiva del Permiso de Investigación denominado: 
«Blanco» n.º 30.755.

Presentada por la entidad «Stella Exploration & De-
velopment, S.L.» (CIF B-24328759) y domicilio en la 
Vega Arriba, 4 Pardavé de León, solicitud de un Permi-
so de Investigación denominado «Blanco», para los re-
cursos minerales arcillas, arcillas especiales y arenas, 
de 56 cuadrículas mineras de extensión que se sitúan en 
el municipio de Valdés, se comunica que por Resolu-
ción de fecha 15 de noviembre de 2007 de la Consejería 
de Industria y Empleo ha sido admitida definitivamente 
dicha solicitud, salvo mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, habiéndole correspondido el número 30.755 del 
Registro de Derechos Mineros, por lo que conforme lo 
dispuesto al respecto en la vigente normativa minera se 
abre su período de información pública, para que cuan-
tos tengan la condición de interesados y quisieran opo-
nerse lo verifiquen mediante escrito a presentar en la 
Dirección General de Minería y Energía, (Plaza de Es-
paña 1, 4.ª planta, 33007 Oviedo) hasta el límite de los 
veinte días hábiles contados a partir del siguiente al de 
su publicación en el Boletin Oficial del Estado. Asimis-
mo, conforme lo establecido en el Plan de Ordenación 
de los Recursos Naturales del Principado de Asturias 
(Decreto 38/94 de 19 de mayo), y al afectar parcialmen-
te a los Paisajes Protegidos de la Cuenca del Esva y de 
la Costa Occidental, se somete a información pública el 
correspondiente Estudio Preliminar de Impacto Am-
biental. De dicho documento se podrá tomar vista y 
presentar por escrito en esta Dirección General las ale-
gaciones que se estimen oportunas durante el plazo an-
teriormente reseñado.

Oviedo, 17 de enero de 2008.–El Director General de 
Minería y Energía, Firmado: Isaac Pola Alonso. 


